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~ INNOVACIÓN PARA L A E X CELEN C IA 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2DIB-150-ESPE-a-I 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. el Art. 350 de la ConstituciOn de la República del Ecuador. prescribe "El sistema de educaciOn superior tiene como 
finalidad la formaciOn acadl!mica y profesional con visiOn cient~ica y humanista: la fnvestigacfón cient~ica y tecnológica; la 
innovación. promaciOn. desarrolla y difusión de los saberes y las culturas: la construcción de soluciones para los problemas 
del país. en relación con los objetivos del rl!gimen de desarrollo.": 

Due. el Art 355 de la Carta Magna establece "B Estado reconoceré a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica. administrativa. financiera y orgénica. acorde con los objetivas del régimen de desarrolla y las principios 
establecidas en la Consti tución. (...)"; 

Oue. el artículo 48 de la Ley Orgánica de EducaciOn Superior. prescr;be: "Del Rector o Rectora.· El Rectar o la Rectara es la 
primera autoridad ejecutiva de la universidad a escuela politécnica pública o particular. y ejercerá la representaciOn legal. 
judicial y extrajudicial. (._]"; 

Ou e. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado, "El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE y ejerceré la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la misma ( .. .)9; 

Oue. con base al Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas -ESPE Codificada. es atribuciOn del 
infrascrita. literal k. "Dictar acuerdos. instructivas. resoluciones y poner en ejecuciOn aquellos dictados por el H. Conseja 
Universitario. mediante órdenes de rectorado": 

Oue. el Art. 9. primer inciso. del Reglamenta para la Movilidad del Profesor e Investigador de la Universidad de las fuerzas 
Armadas ESPE. establece que. el COMITt TECNICO OPERA TIYO: "( .. .). Analiza y resuelve las solicitudes de movilidad 
(presentación de artículos de investigación y gestión de investigación!": 

Oue. el Art. 30 del referido reglamento prescribe: "Los beneficiarios de Solicitudes de Movilidad, seran responsables de 
presentar al Departamento o Centra al que pertenezcan. las memorias del congreso a evento en la que conste su ponencia 
y/ a la revista indexada en la que conste su publicación": 

Oue. mediante resolución No. 20l8·Dl2-ESPE-K+D de fecha 05 de julio de 2Dl8. el Comité Técnico Operativo de Movilidad ha 
resuelta: "Considerando la contribución de las publicaciones para el desarrollo de la investigación de la Institución y el 
aparte al proceso de acreditación de la universidad frente al CEMCES. el Comité por mayoría absoluta. resuelve aprobar 
las solicitudes determinadas en el Anexa I": 

Oue. mediante memorando No. ESPE-Vll·2DIB-1426·M. de fecha 05 de julio de 20l8. el Vicerrector de Investigación Innovación 
y Transferencia de Tecnología. remite al Infrascrita. la Resolución del Comité Técnico Operativo de Movilidad Na. 2018-0!2· 
ESPE-K+D. a fin de que se proceda a su analisis y disponga la emisión de la correspondiente Orden de Rectorado: y, ~ 

En ejercicio de sus atribuciones, 

8.l 20rn-t50-ESPE-a-1 Campus universitario Sangolqur: Av. Gral. Rumiñahul sin ltilft'lD9b·02) 3 989 400 
Fax: (593-02) 2334 952 / Código postal: 171103 / Casillero postal: 171 5 231 - B 

Página Web: www.espe.edu.ec I Sangolqul - Ecuador 



RESUELVE: 

Art. I Publicar la Resolución del Comité Técnico Operativa de Movilidad Na. 2DIB·Dl2·ESPE·k-1-0 y su respectivo anexo l. que 
se adjunta en una {DI) faja útil a la presente Orden de Rectorado. coma parte constitutiva e inseparable de la misma. 

Art. 2 Esta Orden de Rectorada tiene vigencia a partir de su e misión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en sus 
ámbitos de competencia a las senores: Vicerrector de Investigación Innovación y Transferencia de Tecnología. 
Vicerrector de Docencia. Director de la Unidad de Talento Humana. Directora de la Unidad de Finanzas, Secretaria del 
Comité de Movilidad (UGI). Y para conocimiento. Auditoria Interna. 

NDTIFÍDUESE Y COMPLASE 

O.R. 2018·150-ESPE·a-1 Página2 
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~ INNOVACION PAAA LA IXCILINCIA 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACION, INNOVACION Y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGIA 

Memorando Nro. ESPE-VII-2018-1426-M 

Sungolqui, OS de julio de 2018 

PARA: Cml. C.S.M. Edgar Ramiro Pazmiño Orcllann 
Rector 

ASUNTO: Resolución 2018-012-ESPE-k-1-0 

Por medio del presenlc memorando me pennito remitir a usted, mi Coronel, In resolución 
del Comité Técnico Operativo de Movilidad No. 2018-012-ESPE-k-1-0, realizado el día 
05 de julio de 2018, para su análisis y posterior emisión mediante Ja Orden de Rectorado 
correspondiente. 

En los archivos adjuntos sírvase encontrar la resolución y anexo. 

Atentamente, 

D11c11111e11t'1 firmado electrú11ica111e11te 

Cpnv Hugo Leopoldo Pérez Vaca 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGfA 

Anexos: 
- RC5olucion_2018_012_Bl.pdí 

Copia: 
lng. Gonz¡¡lo Femando Olmedo Cifucn1es, Ph. D 
Director de la Unidad de Gestión de la Investigación 

Sta. Nnrcisa Gcomar Zumnrrnga Pmnño 
Asistente Admlnlstr1Ulva 

lng. Carinn Alcx¡mdra Hnro Granizo, Mg$. 
Analista de Gestión de Proyectos de Investigación 

CARINA ALEXANDRA HARO GRANIZO, MGSJGONZALO FERNANDO OLMEDO CIFUENTES, 
PH.D 

RECTORAOC' 
DOCUMENTACION Rl:CJBI0.11 C'.i 

Sede Matriz - Sangolqul Av. General Rumli\ahul SIN, Sector Santa Clara - Valle de los Chillos 
Teléfono: (593) 02-23989400 • Fax; (593) 02-2334952 
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e=. INNOVACtON PARA LA EXCl!LtNCtA 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACION, INNOVACION Y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGIA 

Memorando Nro. ESPE-Vll-2018-1426-M 

Sangolquf, 05 de julio de 2018 

PARA: Crnl. C.S.M. Edgar Ramiro Pazmiño Orellana 
Rector 

ASUNTO: Resolución 2018-012-ESPE-k-1-0 

Por medio del presente memorando me permito !!m!itirl1 usted, mi Coronel, la resolución 
del Comité Técnico Operativo de Movilidad No. 2018-012-ESPE-k-l-O, realizado el dfa 
05 de julio de 2018, para su análisis y posterior emisión mediante la Orden de Rectorado 
correspondiente. 

En los archivos adjuntos sfrvase encontrar la resolución y anexo. 

Atentamente, 

Dnc11me11lo jirmntln e/ectrtí11icnme11le 

Cpnv Hugo Leopoldo Pérez Vaca 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA 

Anexos: 
• Resolucion_2018_012_Blpdf 

Copia: 
lng. Gonzalo Femando Olmedo Cifucntc:s, Ph. D 
Director de la Unidad de Gestión de la Investigación 

Sra. Narcisu Geomar Zumurraga i>roaño 
Asistente Administnttiva 

Ing. Carina Alexandra Haro Granizo, M~. 
Analista de Gestión de Proyectos de Investigación 

CARINA ALEXANDRA HARO GRANIZO, MGSJGONZALO FERNANDO OLMEDO CIFUENTES, 
PH. D 

Z-Off- /JV 4~~h 
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGÍA 

RESOLUCIÓN DEL COMIT~ T~CNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD 

No. 2018-012-ESPE·k·l·O 

RESOLUCIÓN: Considerando la contribución de las publicaciones para el desarrollo de la 
Investigación do la Institución v el aporte al proceso de acroditaclón de la universidad 
frente al CEAACES, el Comité por mayorfa absoluta, resuelvo aprobar los solicltudos 
determinadas en el Anoxo 1. 

Los presupuestos Indicados en los anexos son reíerenclales. 

RESOLUCIÓN EXPEDIDA EN EL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, EL OS DE JULIO DE 2018. 

V 
CPNV llQO Pérez Vaco 

Vlco"octor d11 lnvostlgacló/.lnnovoclón y Trasfarenc/a do TacttlJl.bpi@~?. 

,...,_ ................. "'" v...¡o..GoMO•O"""'"'."'·'""' "·~~ 
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ANEXOl 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD No. 2018-012-ESPE-k-1-0, DEL 05 DE JULIO DE 2018 

l.l APROBAOÓN PARA EL PAGO DE PUBLICACIONES 

Ha. 
APEWDOSY No DE 

OPTO. NOMBllE DEL AATfcut.O 
No DE NOMBRE RMSTA 

NOMBRES douLA AUTOR /CONGRESO 

MORALES 
1. Soll·Structure F1llure Mechanlsnu at Two Brldses In 1.SEGUNOO 

MONCAYO, 1708893373 OCTC 
the 2016, Muisne Ecuador Earthqwoke AUTOR llth U.S. Natlonal Conference 

l 
2. Los C4~ tsolated Bridge In the 2016 Muísne Ecuador 2.SEXTO on Eanhquake Enl)neerlns 

ENRIQUE ASEL 
Eanhquake· Behavior of plers and deep pite Foundatlons AUTOR 

CARRERA New method to estlma1e total elemenu o! Chroni'·Ltm IVIJ, 
PRIMER IOP Conference Series: Eanh 

2 VIUACRES, DAVID 1712218518 ocre Nkktl and lron to analyze tht ir moblllty and spatbl 
AUTOR And Envfronmental Science 

VINIOO distrlbullori f1om an open dump 

Assess1n¡ the 

3 
RAMOS VARGAS, 

17124.47976 CENCINAT 
stattc ami dynamic sensitMty of a Commertiill-Off·The- PRIMER Journal of Nanotechnology 

PABLO FRANOSCO Shelí Mul11-co11 processor AUTOR ISSN. 16879511 
for non-crlucal avlonk appliutlons 

_~Llf 
C:: ~ v/ 

CPNif.Hugo Pérez Voca 
,./ 

V1c:ernctor d• lnve:stlgac:Jón, lnnav11c:fón y Tnslrlrencl11 do Tecnolog/11 

Los presupuestos lndicildos son referenciales. 
Lo Unidad dt Logístico y Unidad Finandem paro los trdmittJ ptrtlntntes dtbtn conJfdtror la lltgada un dio antts y la salida al dio slgulrntt del e~nto a{Jlobodo. 

Ef valor aprobado tstd conslderodo dentro dtl 6" dtl prewputJta dt lnvrnldn. 
Se ejecutar:i conforme la ;isi¡naclón pruupuesaria en el proyecto PubUcaciooes Indexadas. 
Sujeto a ealstencla de contrato pani la adquisición de Pas;iJes. 

FACTOR DE IMPACTO 

Procetdlngs Indexados 
en SCOPUS SJR: 0, 18 

Proceedlngs Indexados 
en SCOPUS SJR: 0.15 

Revista Indexada en 
SCOPUS Q3 SJR:0.31 

VALOR PUBUCAOÓN 
O INSCRIPCIÓN 

S1.52S,OO 

ssoo.oo 

$1.SSO,OO 
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ANEXO 1 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD No. 2018-012-ESPE-k-1-0, DEL 05 DE JULIO DE 2018 

1.1 APROBACIÓN PARA El PAGO DE PUBLICACIONES 

No. 
APEWDOSY No DE 

DPTO. NOMBRE DEL ARTfcut.o NoDE NOMBRE REVISTA 
NOM8RES áDULA AUTOR /CONGRESO 

1. So 1-Structure Failure Mechamsms at Two Brldges 1n l . SEGUNDO 
MORALES 

the 2016, Muisne Ecuador Earthquake AUTOR llth U.S. National Conference 
1 MONCAYO, 1708893373 OCTC 

2. Los Caras lsolated Bridge in the 2016 Mu1sne Ecuador 2. SEXTO on Earthquilke Englneerlng 
ENRIQUE ABEL 

Earthquake Behavlor of plers and deep pile Foundations AUTOR 

CARRERA New method to estímate total elements of Chrom1um (VI}, 
PRIMER IOP Conference Serles. Earth 

2 VIUACRES, DAVID 1712218518 ocre Nlckel aml lron to analyze their mobility and spallal 
AUTOR And Envlronmental Sclence 

VINICIO distrlbution from an open dump 

Assessrng the 

RAMOS VARGAS, static and dynam1c sens1tlvity of a Commercial-Off·The- PRIMER Journal of Nanotechno'o¡y 
3 1712447976 CENCINAT 

PABLO FRANOSCO Shelf Mult1-core processor AUTOR ISSN: 16879511 
far non-critlcal avmmc appl catlons 

=-= ~jf ·-
CPN2 ugo Pérez Vaca 

i/ 
Vlcernctor dfl Investigación, Innovación y Trasferencia dfl Tecnologf• 

Los presupuestos indicados son referenciales. 
La Unidad de Logística y Unidad Financiero paro las trdmites peninentes deben consideror la llegada un dio antes y la salido al día siguiente del evento aprobado. 
El valor oprobodo está considerodo dentro del 6" del presupuesto de Inversión. 
Se eJecutar;j conforme la asignación presupuestarla en el proyecto Publicaciones Indexadas. 
su¡eto a existencia de contrato para la adquisición de Pasajes. 

FACTOR DE IMPACTO 
VALOll PU8UCACIÓN 

O INsatlPCIÓN 

Proceedings indexados 
$1.525,00 

en SCOPUS SJR: 0,18 

Proceedlngs Indexados 

en SCOPUS SJR; 0.15 
$500,00 

Revista Indexada en 
Sl.550,oo 

SCOPUS Q3 SJR ·0.31 
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGÍA 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD 
No. 2018-012-ESPE·k·l ·O 

RESOLUCIÓN: Considerando la contribución de las publicaciones para el desarrollo de la 
investigación de la Institución y el aporte al proceso de acreditación de la universidad 
frente al CEAACES, el Comité por mayoría absoluta, resuelve aprobar las solicitudes 
determinadas en el Ane>eo 1. 

Los presupuestos indicados en los anexos son referenciales. 

RESOLUCIÓN EXPEDIDA EN EL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, EL 05 DE JULIO DE 2018. 

-----
CPNV ugo Pérez Vaca 

VlcerrectOt' de lnvestlg11cl6./.tnnovaclón y Trasferencia de Tec~~~~~ 

CPNV. •M. H"lo l~pOdo "'"V.a/O•. Goo,.ro º """'o/MI'. c .. r~ H•ro. ~ 
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ORO. RESPONSABLE 

VICERRECTORADO DE DOCENCIA 
VICERRECffiRADD DE INVESTIGACI N. 

2 INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
TECNDLDGIA 

3 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TALENTO 
HUMANO 

4 DIRECTORA DE LA UNIDAD DE FINANZAS 

5 SECRETARIO DEL COMIT DE MOVILIDAD 
(UGI} 

6 AUDITORIA INTERNA CONOCIMIENTO 

ORDEN DE RECTORADO 2UIB-150-ESPE-a-I 
Lista de OistribuciOn 

FIRMA FECHA HORA 

11 JUL. 201 


